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ANEXO 1 
Requisitos para la selección de naves vía licitación o contratación directa 

 
1. Objetivo 
El presente documento tiene como objetivo el establecer los requisitos a considerar en el 
proceso de selección de naves ya sea a través de Licitación o Contratación Directa, con el 
propósito de lograr el cumplimiento de los objetivos del estudio, resguardando la 
seguridad de los trabajadores de IFOP que laboren en las naves seleccionadas. 
 
2. Ámbito de aplicación 
Este documento deberá ser aplicado en todos los estudios que requieran suscribir un 
contrato de arriendo de embarcaciones realizados directamente por IFOP o a través de 
subcontratación de servicios. 
 
3. Requisitos a cumplir por las embarcaciones postulantes 
 
A.  Certificados Reglamentarios (vigentes 30 días una vez terminado el contrato de 
arriendo)  
● Certificado de Matrícula vigente 
● Certificado de Navegabilidad 
● Licencia Estación Barco 
 
B. Características Técnicas 
● Eslora, Manga, Puntal, Calado 
● TRG 
● Capacidad de Bodega 
● Velocidad promedio de Trabajo, Autonomía de navegación 
● Potencia de Motor principal 
● Generador eléctrico 220V/50Hz. / Banco de Baterías 
 
C. Requisitos Técnicos 
● Tipo de Nave (según actividad y objetivo del estudio) 
● Certificado de Inscripción Registro Pesquero artesanal / industrial (si corresponde) 
● Certificado de Especies Autorizadas (si corresponde) 
● Puerto Base de Operación 
 
D. Equipamiento de Comunicación y Navegación  
● Radios VHF/UHF 
● Ecosonda, Sonar, Radar 
● Sistema de Navegación GPS 
● Compás Magnético 
 
E.  Equipamiento de Seguridad  
● Balsas Salvavidas (estado de la balsa y válvula hidrostática) 
● Señales pirotécnicas vigentes (bengalas, bombas de humo, otras) 
● Chalecos salvavidas y circulares 
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● Ayudas térmicas 
● Botiquín primeros auxilios 
● Linternas 
● Reflector de Radar 
● Pito o sirena 
● Extintores 
● Elementos sanitarios  
 
F. Otros requerimientos  
● Habitabilidad óptima para el personal de IFOP (exigible) 
● Nave de reemplazo en caso de falla de la titular, con similares características y 
equipamientos (opcional según requerimiento del proyecto). 
 

4. De la inspección de la embarcación por parte de IFOP 
Durante el proceso de selección el Armador deberá aceptar y dar las facilidades 
necesarias para efectuar las inspecciones técnicas a la nave, requeridas por parte IFOP, 
para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases técnicas del 
proceso de selección de naves ya sea a través de Licitación o Contratación Directa. 
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ANEXO 2 
Pescas de investigación - pesquerías pelágicas centro sur  

Registro de embarcaciones artesanales de cerco 
Evaluación de las condiciones de la embarcación y requisitos mínimos. 
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